
en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007, de 5 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, y que dice: “El ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia de las actividades pesqueras y, en
su caso, la imposición de sanciones calificadas como le-
ves o graves”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, sobre la competencia sanciona-
dora establece: “La competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo corres-
ponderá a la consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a la ci-
tada consejería en los supuestos de infracciones leves,
graves y muy graves, ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre autorización de la actividad, establece: “1.
La realización de la actividad pesquera en cualquiera de
sus clases, requerirá la respectiva autorización en los tér-
minos que se fijen reglamentariamente”.

IV.- En el Título III del Decreto 182/2004, de 21 de
diciembre, por que el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias que regula el marisqueo,
donde único se hace referencia al marisqueo de recreo
es en el Capítulo II, Del marisqueo a pie, que establece
en el artículo 50.3 “Para el ejercicio del marisqueo con
carácter recreativo será necesario estar en posesión de
la licencia de pesca recreativa de 2ª o 3ª clase regulada
en el artículo 33 de este Reglamento, de conformidad
con el procedimiento establecido en el artículo 34”.

V.- El hecho de practicar el marisqueo sin licencia,
constituye una infracción contra el precepto indicado en
el fundamento jurídico Tercero y es calificado como le-
ve de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre infracciones administrativas en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dispo-
ne: “Infracciones leves: en materia de pesca marítima
en aguas interiores y marisqueo, se consideran infrac-
ciones leves las siguientes: a) El ejercicio recreativo de
la actividad pesquera o marisquera, sin disponer de la
preceptiva autorización”. 

VI.- El hecho de practicar el marisqueo sin autoriza-
ción es constitutivo de una infracción leve, y sobre la ba-
se de los criterios de cuantificación de sanciones previstos
en el artículo 76.a) de la citada Ley 17/2003, le puede
corresponder una sanción de apercibimiento o multa de
60 a 300 euros. 

VII.- Se han cumplimentado todos los trámites esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-

glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. José Antonio Delgado Gon-
zález una sanción por importe de sesenta (60) euros, por
la comisión de unos hechos que pudieran ser constitu-
tivos de una infracción pesquera por haber vulnerado lo
previsto en el artículo 50.3 del Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias.

Se le informa que contra esta Resolución, que no ago-
ta la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado des-
de el día siguiente de la notificación de la presente Re-
solución, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcurrido
este plazo no se interpusiera recurso.

Asimismo se le informa que, en caso de querer re-
conocer voluntariamente su responsabilidad y querer
proceder al abono del importe de la sanción, podrá ha-
cerse efectivo mediante su ingreso en la C/C nº
0049/1848/78/2710196066 del Banco Santander Cen-
tral Hispano, debiendo remitir a la Secretaría Territorial
de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, calle La Mari-
na, 26, planta 11, en Santa Cruz de Tenerife, el resguar-
do justificativo del ingreso emitido por la citada entidad
bancaria o copia del mismo debidamente compulsada
para su incorporación al presente expediente sancionador.

El pago de la sanción pecuniaria, conforme a lo pre-
visto en el artículo 8.2 del Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, dará lugar a la terminación del procedimiento,
sin perjuicio de la posibilidad de imponer los recursos
procedentes.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de abril de 2008.- El Vi-
ceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de Chaves.

1372 Viceconsejería de Pesca. Secretaría Territorial
de Pesca.- Anuncio de 31 de marzo de 2008,
por el que se notifica a los denunciados rela-
cionados las cartas de pago para hacer efec-
tivos los importes de las sanciones impuestas
en expedientes sancionadores por infraccio-
nes en materia de pesca o marisqueo.

No pudiéndose practicar las notificaciones de las
cartas de pago para hacer efectivo los importes de las
sanciones impuestas en los expedientes sancionado-
res por infracciones en materia de pesca o marisqueo
a los denunciados relacionados en el anexo se pro-
cede, conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, a
la notificación de las correspondientes cartas de pa-
go para hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta, a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales, no han podido ser notificadas
al denunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria sito en Santa Cruz de
Tenerife, Avenida Tres de Mayo, 2, Edificio Proda-
mer, 4ª planta.

RECURSOS:

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Secretario Territorial de Pesca, p.a., el Jefe de
Sección, Alfredo Santos Guerra.
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